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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE DIECINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 
NÚMERO 
CONSECU

TIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 

ACUERDO/ADMI
SION 

RESOLUCION 
(Extracto) 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IVAI-REV/1007/2011/III 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

COMISIÓN ESTATAL 
DE DERECHOS 

HUMANOS 
 

ACUERDO DE 14 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2011 

se amplía el plazo para resolver 
por un periodo igual al previsto 
por la Ley de la materia, esto es, 
de diez días hábiles más, en 
consecuencia se extiende el plazo 
para presentar el proyecto de 
resolución por parte de la 

 

2 
IVAI-
REV/356/2011/LCMC 

 

AYUNTAMIENTO DE 
ACTOPAN 

ACUERDO DE 12 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ACTOPAN, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, 
proporcione al revisionista la 
información faltante, como se 
refiere el presente Acuerdo, e 
informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya efectuado 
a la multicitada resolución emitida 
en los autos del recurso de revisión 
IVAI-REV/356/2011/LCMC, 
debiendo para el caso remitir 
copia certificada de las actuaciones 
que soporten dicho cumplimiento, 
apercibido que en caso de no 
actuar en la forma y plazo 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 

 

3 
IVAI-
REV/765/2011/JLBB 

AYUNTAMIENTO DE 
POZA RICA 

ACUERDO DE 
FECHA 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 
2011 

ACUERDA: , por única ocasión se 
requiere al HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE POZA RICA 
DE HIDALGO, VERACRUZ, para que 
en un plazo no mayor a tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya efectuado 
a la resolución pronunciada el 
ocho de julio de dos mil once, en 
los autos del recurso de revisión al 
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rubro citado, debiendo para el 
caso remitir copia certificada de las 
actuaciones que soporten dicho 
cumplimiento, apercibido que en 
caso de no actuar en la forma y 
plazo señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 

 

4 

IVAI-
REV/468/2011/LCMC y 
sus acumulados 
IVAI-
REV/552/2011/LCMC, 
IVAI-
REV/635/2011/LCMC 
 
 

AYUNTAMIENTO DE 
TEZONAPA 

ACUERDO DE 
FECHA 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 
2011 

ACUERDA: por única ocasión se 
requiere al HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TEZONAPA, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, 
proporcione a Filiberto Lozano 
Romero la información faltante, 
como se refiere el presente 
Acuerdo, e informe a este Instituto 
el cumplimiento que haya 
efectuado a la multicitada 
resolución emitida en los autos del 
recurso de revisión IVAI-
REV/468/2011/LCMC y sus 
acumulados IVAI-
REV/552/2011/LCMC e IVAI-
REV/635/2011/LCMC, debiendo 
para el caso remitir copia 
certificada de las actuaciones que 
soporten dicho cumplimiento, 
apercibido que en caso de no 
actuar en la forma y plazo 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 

 

5 
IVAI-

REV/650/2011/JLBB 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
PÁNUCO, VERACRUZ 

 

01 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

se requiere al HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE PÁNUCO, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe a 
este Instituto el cumplimiento que 
haya efectuado a la resolución 
pronunciada el cuatro de julio 

 

6 
IVAI-REV/644/2011/JLBB 

 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 

CATEMACO, VERACRUZ 
 

01 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
CATEMACO, VERACRUZ, para 
que en un plazo no mayor a tres 
días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya efectuado 
a la resolución pronunciada el 
cuatro de julio de dos mil 

 

7 IVAI-REV/179/2011/RLS 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PASO DEL 
MACHO, 

VERACRUZ. 
 

13 DE JULIO DE 
2011 

por única ocasión se requiere a 
la HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE PASO DEL MACHO, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe a 
este Instituto el cumplimiento que 
haya efectuado a la resolución 
pronunciada el once de marzo de 
do  

8 IVAI-REV/673/2011/RLS 
HONORABLE 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 

06 DE 
SEPTIEMBRE DE 

201 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 
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MUNICIPIO DE PEROTE, 
VERACRUZ. 

MUNICIPIO DE PEROTE, 
VERACRUZ para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe a 
este Instituto el cumplimiento que 
haya efectuado a la resolución 
pronunciada el seis de julio de 
dos  

 
9 

IVAI-
REV/295/2011/LCMC 

 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE LA 

CULTURA 

13 DE JULIO DE 
2011 

cuenta sin mayor proveído, se 
tiene por presentado al sujeto 
obligado con su escrito, por hechas 
sus manifestaciones y dígasele que 
debe estar a lo ordenado en la 
resolución de mérito, en el que se 
tuvo el presente asunto como 

 

10 IVAI-REV/538/2011/RLS 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE 
SOTEAPAN, VERACRUZ 

30 DE AGOSTO 
DE 2011 

por única ocasión se requiere al 
Sujeto Obligado HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
SOTEAPAN, VERACRUZ, para que 
en un plazo no mayor a tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveí  

11 IVAI-REV/702/2011/LCMC 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE 
CUITLÁHUAC, VERACRUZ 

12 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
CUITLÁHUAC, VERACRUZ, para 
que en un plazo no mayor a tres 
días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
proporcione al revisionista la 

 

12 
IVAI-

REV/762/2011/JLBB 
 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE 
PASO DEL MACHO, 

VERACRUZ 

12 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE PASO DEL 
MACHO, VERACRUZ, para que en 
un plazo no mayor a tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya efectuado 
a la resolución pronunciada el 
ocho de julio de dos mil 

 

13 

IVAI-
REV/849/2011/JLBB 

 

 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE 
SAN JUAN EVANGELISTA, 

VERACRUZ 

12 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN 
EVANGELISTA, VERACRUZ, para 
que en un plazo no mayor a tres 
días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya efectuado 
a la resolución pronunciada el 
ocho de julio de dos mil 

 

14 IVAI-REV/506/2011/JLBB 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 

HUILOAPAN DE 
CUAUHTEMOC, 

VERACRUZ. 

01 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
HUILOAPAN DE CUAUHTEMOC, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe a 
este Instituto el cumplimiento que 
haya efectuado a la resolución 
pronunciada el cuatro de julio 

 

http://www.verivai.org.mx/
mailto:odavila@verivai.org.mx


INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Francisco Sarabia #102, Col. José Cardel C.P. 91030, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 02 70 ext. 201  
www.verivai.org.mx    odavila@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

Consejo General 

15 
IVAI-

REV/548/2011/JLBB 
 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE 
TLALTETELA, VERACRUZ 

01 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
TLALTETELA, VERACRUZ, para 
que en un plazo no mayor a tres 
días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya efectuado 
a la resolución pronunciada el 
cuatro de julio de dos mil 

 

16 IVAI-REV/172/2011/LCMC 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE 
NAOLINCO, VERACRUZ 

08 DE JULIO DE 
2011 

por única ocasión se requiere al 
AYUNTAMIENTO DE NAOLINCO, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 

 

17 
IVAI-

REV/446/2011/RLS 
 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE  LA 
ANTIGUA, VERACRUZ 

12 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio 
de La Antigua, Veracruz, para 
que en un plazo no mayor a tres 
días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente 

 

18 IVAI-REV/568/2011/LCMC 
AYUNTAMIENTO DE 

CHACALTIANGUIS, 
VERACRUZ 

31 DE AGOSTO 
DE 2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
CHACALTIANGUIS, VERACRUZ, 
para que en un plazo no mayor a 
tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente 
proveído, informe a este Instituto 
el cumplimiento que haya 
efectuado a la resolución 
pronunciada el treinta de junio 
de  

19 IVAI-REV/574/2011/LCMC 
AYUNTAMIENTO DE C 

OSAUTLAN DE 
CARVAJAL, VERACRUZ 

31 DE AGOSTO 
DE 2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE COSAUTLÁN DE CARVAJAL, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe a 
este Instituto el cumplimiento que 
haya efectuado a la resolución 
pronunciada el treinta de junio 
de  

20 IVAI-REV/625/2011/LCMC 
AYUNTAMIENTO DE 
TLALNLHUAYOCAN, 

VERACRUZ 

31 DE AGOSTO 
DE 2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
TLALNELHUAYOCAN, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe a 
este Instituto el cumplimiento que 
haya efectuado a la resolución 
pronunciada el treinta de junio 

 

21 

IVAI-
REV/474/2011/LCMC  
Y SU ACUMULADO 

 IVAI-
REV/475/2011/RLS 

 

         AYUNTAMIENTO DE 
TUXTILLA, VERACRUZ 

31 DE AGOSTO 
DE 2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TUXTILLA, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe a 
este Instituto el cumplimiento que 
haya efectuado a la resolución 
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pronunciada el treinta de junio 
 

22 IVAI-REV/700/2011/RLS 
        AYUNTAMIENTO DE 
MINATITLÁN, VERACRUZ 

05 DE JULIO DE 
2011 

agréguense las documentales 
con las que se da cuenta, al 
expediente sin mayor proveído y 
dígasele al sujeto obligado  
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE MINATITLÁN, VERACRUZ, 
que deberá estar a lo ordenado en 
el acuerdo de fecha dieciséis de 

 
 
 
 

23 
IVAI-REV/470/2011/JLBB 

 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
TLALNELHUAYOCAN, 

VERACRUZ 
 

01 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
TLALNELHUAYOCAN, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe a 
este Instituto el cumplimiento que 
haya efectuado a la resolución 
pronunciada el cuatro de julio 

 

24 IVAI-REV/179/2011/RLS 

DE PASO DEL 
MACHO, 

VERACRUZ. 
 

13 DE JULIO DE 
2011 

por única ocasión se requiere a 
la HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE PASO DEL MACHO, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 

 

25 IVAI-REV/650/2011/JLBB 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE      
PÁNUCO, VERACRUZ 

 

01 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE PÁNUCO, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe a 
este Instituto el cumplimiento que 
haya efectuado a la resolución 
pronunciada el cuatro de julio 
de  

26 IVAI-REV/536/2011/JLBB 

   HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCINAL DE 
TAMALIN, VERACRUZ. 

 

01 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TAMALÍN, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe a 
este Instituto el cumplimiento que 
haya efectuado a la resolución 
pronunciada el cuatro de julio 
de  

27 IVAI-REV/590/2011/LCMC 
A      AYUNTAMIENTO DE     

LOS REYES, VERACRUZ 
31 DE AGOSTO 

DE 2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE LOS 
REYES, VERACRUZ, para que en 
un plazo no mayor a tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya efectuado 
a la resolución pronunciada el 
treinta de junio de dos mil 

 

28 IVAI-REV/413/2011/LCMC 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE XALAPA, 
VERACRUZ 

 

12 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere 
al HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE XALAPA, 
VERACRUZ, para que en un 
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plazo no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la 
notificación del presente 

 

29 
IVAI-REV/929/2011/I 
Y SU ACUMULADO 

IVAI-REV/930/2011/II 

         
AYUNTAMIENTO DE 

TLACOYAN, 
VERACRUZ 

12 DE 
SEPTIEMBRE 

resolución presentando al 
Consejero Poente a fin de que 
emita uno nuevo asi como se 

 

30 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICION DE LAS 

MEDIDAS DE APREMIO 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 

IVAI-REV/252/2011/LCMC 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

CERRO AZUL 

12 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

se cita al TITULAR DE LA UNIDAD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CERRO 
AZUL, VERACRUZ, en calidad de 
presunto infractor, para que 
comparezca a la audiencia que se 
celebrará a las ONCE HORAS del 
día CUATRO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL ONCE, 

31 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICION DE LAS 

MEDIDAS DE APREMIO 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 

IVAI-REV/323/2010/JLBB 

PARTIDO 
CONVERGENCIA 

12 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

debido al incumplimiento del 
Sujeto Obligado al Acuerdo de 
fecha diecinueve de abril de 
dos mil once, se cita al TITULAR 
DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
SUJETO OBLIGADO, PARTIDO 
CONVERGENCIA, para que 
comparezca a la audiencia que se 
celebrará a las DIECISÉIS HORAS 
del día TREINTA DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL ONCE 

32 
IVAI-REV/456/2011/LCMC 

Y SU ACUMULADO  
IVAI-REV/522/2011/LCMC 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

COMAPA 

12 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE COMAPA, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, reenvíe el 
correo electrónico que dice en su 
escrito de cuenta, haberle enviado 
al recurrente, en el cual obre la 
información entregada, para que 
este órgano colegiado esté en 
condiciones de resolver respecto 
del cumplimiento de lo ordenado 
en el fallo dictado en este asunto. 

33 
IVAI-REV/683/2011/JLBB  

Y SU ACUMULADO 
IVAI-REV/697/2011/LCMC 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

PLAYA VICENTE 

12 DE 
SEPTIEMBRE 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE PLAYA 
VICENTE, VERACRUZ, para que 
en un plazo no mayor a tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya efectuado 
a la resolución pronunciada el 
ocho de julio de dos mil once, 
en los autos del recurso de revisión 
al rubro citado 

34 IVAI-REV/1033/2011/I 
RADIO TELEVISION DE 

VERACRUZ 
12 DE 

SEPTIEMBRE 

SE SOBRESEE el recurso de 
revisión interpuesto en fecha 
veintisiete de agosto de dos 

 desistimiento que 
 

  
_____________________________________ 

LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
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